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ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2023 00514 00 
ACCIONANTE:  SUSANA GOMEZ CASTRO  
DEMANDADO:  DIMAS ORLANDO RAMIREZ SUAREZ     

 
S E N T E N C I A 

  
En Bogotá D.C. a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por 
SUSANA GOMEZ CASTRO en contra de DIMAS ORLANDO RAMIREZ 
SUAREZ en los términos y para los fines concebidos en el escrito de solicitud de 
amparo constitucional obrante en el archivo No. 02 del expediente.  
 

ANTECEDENTES 
 

SUSANA GOMEZ CASTRO, quien actúa en nombre propio, promovió acción de 
tutela en contra de DIMAS ORLANDO RAMIREZ SUAREZ, para la protección a 
su derecho fundamental de petición. En consecuencia, solicita lo siguiente,  
 

 

 
 

Como fundamento de sus pretensiones relató en los siguientes hechos,  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

 

EL Despacho procede a realizar el trámite de notificación a los accionados y 
vinculados de la siguiente manera:  

 

 

 
Una vez revisada la documental allegada al expendiente, no encontro el Despacho 
dirección electronica en la que se pudiera llevar a cabo la notificación de la señora 
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MELIDA RIVERA DE SOTELO, por este motivo la notificadora de este Estrado 
judicial se comunica via telefonica con la accionante señora SUSANA GOMEZ 
CASTRO, con el fin de que nos indique si conoce de una dirección electronica en 
donde se pudiera realizar la notificación, la señora GOMEZ CASTRO indica que no 
conoce el correo electronico de la señora MELIDA RIVERA DE SOTELO. 
 
Ante la imposibilidad de notificar a la señora MELIDA RIVERA DE SOTELO, se 
procedio a enviar el respectivo telegrama a la dirección de correspondencia fisica 
que se indica en las diligencias, de la siguiente manera: 
 

 
 
Este telegrama se envio por medio de la empresa de mensajeria 472 con la que se 
cuenta en los Despachos Judiciales  
 

 

 
Es de anotar que por parte de este Despacho se realizaron los tramites necesarios 
con el fin de lograr notificar a la señora MELIDA RIVERA DE SOTELO,  sin que 
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los mismos fueran positivos, generando con ello una imposibilidad en el tramite de 
notificación, asi las cosas y con el fin de no vulnerar los derechos de las partes se 
dispone continuar con el tramite del proceso. 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO – INSPECCION 18D 
DISTRITAL DE POLICIA – ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, 
indicó en su escrito de contestación que se oponía a todas y cada una de las 
pretensiones incoadas por la accionante, teniendo en cuenta que no se hay 
vulnerado ningún derecho fundamental alguno teniendo en cuenta que todas las 
actuaciones realizadas por los accionados se encuentran ajustadas a derecho, de la 
misma forma señalo que se debe declarar improcedente la acción constitucional al 
carecer de causa. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones 
de todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares 
cuando estos vulneren derechos fundamentales. 

 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales  cuando ello resulte 
urgente para evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro 
medio de defensa judicial. 
 
DEBIDO PROCESO POLICIVO 
 
Establece la Sentencia T – 385 de 2019, lo siguiente respecto al Debido proceso 
policivo;  “De conformidad con el artículo 29 de la Carta, el debido proceso es un 
derecho fundamental aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, que se contrae al conjunto de garantías mínimas previstas en el 
ordenamiento jurídico orientadas a la protección del individuo incurso en una 
conducta judicial o administrativamente sancionable y cuyos elementos 
integradores son: a) el derecho a la jurisdicción y el acceso a la justicia; b) el 
derecho al juez natural; c) el derecho a la defensa; d) el derecho a un proceso 
público desarrollado dentro de un tiempo razonable; e) el derecho a la 
independencia del juez y f) el derecho a la imparcialidad del juez o funcionario54 . 
Para las autoridades públicas el debido proceso administrativo implica una 
limitación al ejercicio de sus funciones, puesto que, en toda actuación, desde el 
inicio hasta el final, deben obedecer los parámetros determinados en el marco 
jurídico vigente, con lo que se pretende eliminar todo criterio subjetivo que pueda 
permear su desarrollo y, a su vez, evitar la conducta de omisión, negligencia o 
descuido en que se pueda incurrir55 . 
 
9. En materia administrativa, la jurisprudencia constitucional ha establecido que 
los principios generales que informan el debido proceso se aplican igualmente a 
todas las actuaciones que desarrolle la administración en el cumplimiento de sus 
funciones, de manera que se garantice: i) el acceso a procesos justos y 
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adecuados; ii) el principio 54 Sentencia C-412 de 2015. 55 Sentencia T-051 de 
2016. 21 de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; iii) 
los principios de contradicción e imparcialidad; y iv) los derechos fundamentales 
de los asociados56 . También ha indicado que todas estas garantías se 
encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la 
función pública administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, 
legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, con el fin de 
evitar actuaciones abusivas o arbitrarias de la administración a través de la 
expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios 
a los principios del Estado de Derecho57 . En punto al principio de legalidad58, 
este conlleva la aplicación de normas preexistentes y establecidas por el órgano 
competente, lo que se traduce en un límite a las actuaciones de la administración 
para evitar arbitrariedades de las autoridades y proteger los derechos de los 
administrados. De esta forma, toda autoridad debe tener sus competencias 
determinadas en el ordenamiento jurídico y ejercer sus funciones con apego a tal 
principio, para que los derechos e intereses de los ciudadanos cuenten con la 
garantía de defensa necesaria ante posibles actuaciones arbitrarias, efectuadas al 
margen de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios59 . No puede 
asegurarse, empero, que todas las garantías del debido proceso deban aplicarse 
con la misma rigurosidad en las actuaciones judiciales o administrativas, pues 
cada ámbito cuenta con particularidades que le son propias, tal como se señaló en 
la sentencia C-316 de 2008, en la que se consideró que “los estándares aplicables 
a los procedimientos administrativos pueden ser menos exigentes que los 
aplicables al proceso penal. Por esta razón, la Corte ha encontrado ajustado a la 
Carta que algunas de las medidas administrativas - como multas u otras medidas 
correctivas - impuestas por la autoridad administrativa tengan lugar después de 
un procedimiento que es menos exigente que el proceso penal”. 
 
La función de policía, la define la H. Corte Constitucional en la sentencia T – 
385 de 2019; como “la facultad de hacer cumplir las disposiciones dictadas en 
ejercicio del poder de policía, mediante la expedición de reglamentos generales y 
de acciones apropiadas para garantizar la convivencia. Esta función se cumple por 
medio de órdenes de policía”79 . Y la actividad de policía como “el ejercicio de 
materialización de los medios y medidas correctivas, de acuerdo con las 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias conferidas a los 
uniformados de la Policía Nacional, para concretar y hacer cumplir las decisiones 
dictadas en ejercicio del poder y la función de policía, a las cuales está 
subordinada. La actividad de policía es una labor estrictamente material y 
no jurídica, y su finalidad es la de preservar la convivencia y restablecer 
todos los comportamientos que la alteren”80 . Dichos conceptos han sido 
recogidos por la jurisprudencia en la sentencia C-082 de 2018, en la que se indicó 
que el poder de policía es de carácter esencialmente normativo, “ejercido por el 
Congreso de la República y consiste en la facultad estatal de expedir normas 
jurídicas generales, obligatorias y vinculantes”, dirigidas al cumplimiento de sus 
fines81; la función de policía es de carácter esencialmente ejecutivo y se define 
como “la concreción del poder de policía, a través del ejercicio de las 
competencias y atribuciones legales y constitucionales para hacer cumplir la ley”, 
lo que realiza a través de la expedición de reglamentos y actos administrativos, 
así como acciones policivas; y la actividad de policía “remite a la actividad a cargo 
78 Art. 11 del CNPC. 79 Art. 16 del CNPC. 80 Art. 20 del CNPC. 81 También se 
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reconoce un poder de policía subsidiario en las asambleas departamentales y el 
concejo del Distrito Capital de Bogotá, y un poder residual de policía a los demás 
concejos distritales y a los concejos municipales. 29 de las autoridades 
administrativas de policía, quienes ejecutan las órdenes legales, administrativas y 
judiciales”. En dicha providencia la Corte insistió en que “los principios 
constitucionales mínimos que guían la actividad de la policía versan alrededor de 
(i) su sometimiento al principio de legalidad; (ii) la necesidad de que su ejercicio 
tienda a asegurar el orden público; (iii) que su actuación y las medidas a adoptar 
se encuentren limitadas a la conservación y restablecimiento de dicho orden; (iv) 
que las medidas que tome deben ser proporcionales y razonables, sin que puedan 
entonces traducirse en la supresión absoluta de las libertades o en su limitación 
desproporcionada, (v) que no pueda imponerse discriminaciones injustificadas a 
ciertos sectores, (vi) que la medida policiva debe recaer contra el perturbador del 
orden público, pero no contra quien ejerce legalmente sus libertades, y (vii) que 
se encuentra sometida a los correspondientes controles judiciales”82 . Concluye la 
Corte que, como se expuso en la sentencia C-128 de 2018, “la Policía Nacional 
tiene como fin principal la prevención de aquellas conductas que constituyen 
amenazas de afectación del orden público o impiden la convivencia entre las 
personas. Las medidas para preservar el orden público y la convivencia provienen 
del poder de Policía, la función de Policía y la actividad de Policía, cada uno 
ejercido por distintas autoridades, las cuales encuentran límites definidos por la 
Constitución y por la ley”. 
 
DERECHO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 
La Corte Constitucional ha estudiado el derecho fundamental de la administración 
de justicia y ha indicado en su providencia T – 799 del 2011 que “El derecho 
fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado en el 
artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho de 
toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos 
podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido entendido como la 
posibilidad reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, 
ante las instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la 
potestad de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos que el 
ordenamiento jurídico les reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y 
por la debida protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia 
de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la ley. Por 
medio de su ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a todos los 
individuos, a través del uso de los mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento 
jurídico. De esta forma, el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un 
presupuesto indispensable para la materialización de los demás derechos fundamentales, 
ya que, como ha señalado esta Corporación “no es posible el cumplimiento de las 
garantías sustanciales y de las formas procesales establecidas por el Legislador sin que se 
garantice adecuadamente dicho acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la 
administración de justicia se erige como uno de los pilares que sostiene el modelo de 
Estado Social y Democrático de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los 
individuos ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y de esta forma se 
protejan y hagan efectivos sus derechos. 
El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del derecho al 
acceso a la administración de justicia, el cual no se agota en la posibilidad que tienen los 
ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, sino que su 
materialización implica que el mismo sea resuelto y que, si hay lugar a ello, se cumpla de 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 011 2023 00514 00 

De: Susana Gómez Castro  
Vs: Dimas Orlando Ramírez Suarez 

 

manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico. Como corolario lógico de lo anterior 
esta Corporación ha aceptado la procedencia de la acción de tutela para reclamar el 
cumplimiento de las decisiones judiciales ejecutoriadas. No obstante, en relación con la 
procedencia de la acción de tutela para proteger derechos fundamentales vulnerados 
como consecuencia del incumplimiento de un fallo emitido por una autoridad que ejerce 
funciones jurisdiccionales, la Corte ha tenido presente la obligación contenida en el 
mismo, diferenciando entre las obligaciones de dar y hacer. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A 
RESOLVER 

 
Conforme a lo expuesto por la petente en el escrito tutelar, el despacho ha de 
determinar si la acción de tutela es el mecanismo idóneo para resolver la solicitud 
de la parte accionante, encaminada que se le tutele el derecho al debido proceso 
y administración de justicia o si por el contrario la accionante cuenta con otro 
medio judicial para hacer efectivos los derechos solicitados. 
 
CASO EN CONCRETO: 
 
Pretende la accionante que se tutelen los derechos al debido proceso y 
administración de justicia y se le ordene al Inspector 18D Distrito de Policía Dimas 
Orlando Ramírez Suarez imponer multas a la querellada MELIDA RIVERA DE 
SOTELO tal como se ordenó en el fallo del 27 de octubre de 2022, proferido dentro 
de la querella 2020684490107800E. 
 
Delanteramente indica este despacho que la acción de tutela no esta llamada 
prosperar, teniendo en cuenta que la misma es improcedente por las siguientes 
razones. 
 
Mediante oficio de respuesta 20236810043002 se observa que el señor DIMAS 
ORLANDO RAMIREZ SUAREZ, le da respuesta a la accionante en los siguientes 
términos respecto de la solicitud de cumplimiento de la querella 
2020684490107800E, la cual obra en el Archivo 21 denominado “contestación 
secretaria gobierno folio 249”, en ella indicó  
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En la anterior respuesta se logra comprobar que el señor RAMIREZ SUAREZ 
contestó el derecho de petición presentado por la accionante, indicándole de 
manera puntual que debe iniciar los mecanismos legales (denuncia) para poder 
demostrar el incumplimiento de la orden judicial proferida el 27 de octubre de 
2022. 
  
Aunado a lo anterior y revisadas las documentales allegadas al expediente digital 
por la parte accionante, encuentra el Despacho que por su parte no se ha iniciado 
ningún tipo de procedimiento, solicitud u proceso alguno ante la autoridad 
competente para que se dé cumplimiento a lo ordenado en la querella 
2020684490107800E, aunado a lo anterior, revisadas las diligencias allegadas 
como medio probatorio, con estas no se logra comprobar la vulneración de ningún 
derecho fundamental, teniendo en cuenta que el caso puntual de la señora 
GOMEZ CASTRO ya fue estudiado y fallado como esta misma lo manifiesta el 27 
de octubre de 2022 y no se observa que se haya dado o presentado solicitud 
posterior a la entidad competente para informar respecto del incumplimiento del 
mismo como lo manifiesta en su demanda. 
 
Por estos motivos esta Juzgadora no puede trasgredir competencias, máxime 
cuando la acción de tutela es un medio residual y subsidiario que debe ser usado 
de una manera responsable y congruente con las necesidades de las personas, 
pero no se puede pasar por algo que el accionante no acredita haber realizado 
trámite alguno ante la autoridad judicial competente y pretende que por acción de 
tutela se usurpen funciones jurisdiccionales. 
 
Si bien es cierto que se señala la vulneración del derecho fundamental del debido 
proceso por la parte accionante, la carta Política le ha dado a la Acción de Tutela, 
un carácter residual y subsidiario, de modo que por regla general sólo procederá 
cuando no exista en el ordenamiento jurídico otro medio para lograr la efectiva 
defensa de los derechos fundamentales. Por eso se ha dicho también que 
exclusivamente está dirigida a la defensa judicial de los derechos fundamentales 
que consagra la Constitución Política, y no para surtir el régimen jurídico, a menos 
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que la violación de éste cercene o amenace a aquellos y con ella se pretenda 
transitoriamente evitar un perjuicio irremediable. 
No se puede perder de vista que la tutela, no es una herramienta jurídica paralela 
a los demás instrumentos incorporados por la norma sustancial para hacer 
efectivos los derechos, y por su carácter residual, no puede tornarse en 
desconocimiento del sistema judicial operante en el país, para soslayar la 
existencia de los demás mecanismos procesales, ordinarios o especiales, al 
igual que las competencias radicadas legalmente en los Jueces de la República. 
 
Así las cosas, para el presente caso se debe tener en cuenta que la acción de 
tutela resulta improcedente, toda vez que como ya se estudió lo pretendido por la 
accionante es el cumplimiento de una orden judicial proferida por una autoridad 
competente y hasta la fecha no se logró acreditar que el accionante haya iniciado 
algún trámite pertinente ante la autoridad competente para obtener el resultado 
que tanto solicita, así las cosas, es claro que este no es el mecanismo idóneo para 
ello.  
 
Finalmente, por las razones expuestas se negará el amparo solicitado por la 
señora SUSANA GOMEZ CASTRO, al ser Improcedente su solicitud. 
 
Finalmente, respecto de las vinculadas SECRETARIA DEL DISTRITO Y LA 
ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE, MELIDA RIVERA DE SOTELO al no 
corroborarse responsabilidad alguna se ordenará su desvinculación de la acción de 
tutela de la referencia. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de Tutela solicitado, por 
SUSANA GOMEZ CASTRO, en contra DIMAS ORLANDO RAMIREZ SUAREZ, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR de la anterior decisión por el medio más expedito a las 
partes. 
 
TERCERO: DESVINCULAR las vinculadas SECRETARIA DEL DISTRITO Y LA 
ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE y a la señora MELIDA RIVERA DE 
SOTELO al no corroborarse responsabilidad alguna. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem 
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